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Dentro del presente proceso promovido EMPRESTUR LTDA. en contra de 

COOMEVA EPS S.A. hoy en liquidación, si bien se tenía programada audiencia 

virtual para el día de hoy a la 9:00am, antes de dar comienzo a la misma y en 

consideración a la información aportada por la parte demandada a través de correo 

electrónico el presente día (36memorial del expediente digital), de la cual no tenía 

cabal conocimiento la parte activa, se solicita verbalmente el aplazamiento de la 

diligencia por la empresa demandante con el fin de corroborar el contenido de la 

comunicación con el área encargada. Por lo anterior en aras de no vulneración de 

derechos y en acuerdo con las partes, se reprograma la celebración de la 

continuación de la audiencia prevista en el artículo 72 del C.P del T y la S.S para el 

16 de agosto de 2022 a las 10:00 am.  

 

La diligencia se realizará a través del link https://call.lifesizecloud.com/14696941  

 

NOTIFÍQUESE, 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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